
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 11 de febrero de 2022. Al despacho de la señora juez, 

el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria,  

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

 
 

 

 

De acuerdo a lo manifestado por la heredera Yolima Gordillo, se dispone que por secretaría 

se corra traslado del escrito presentado al secuestre Benjamín Suárez González y se le 

requiera para que en relación con lo allí manifestado indique al juzgado qué acciones ha 

tomado en este asunto para resolver la inconformidad de la demandante respecto de los 

inquilinos.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza  

 

 

Zoraida E. 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso: Sucesión 

Demandante:  Yolima Gordillo y otra  

Causante: Ferlen Marina Gordillo Hernández  

Radicación:  506893184001-2016-00154-00 

Asunto:  Requiere secuestre. 



  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 009    
del 18 de febrero de 2022.  
 

 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria  


